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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciocho
(2018), años 175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 219-18 que nombra al Ing. Arq. Juan José de Jesús Espinal Jacobo,
Viceministro de Planificación Sectorial Agropecuaria del Ministerio de Agricultura, y
a los señores Rafael Orlando Moreno Reyna y Eduardo José Cayetano Camilo
Pantaleón, Subadministradores del Banco Agrícola. G. O. No. 10912 del 2 de julio de
2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 219-18

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Ing. Agr. Juan José de Jesús Espinal Jacobo, queda designado
Viceministro de Planificación Sectorial Agropecuaria, del Ministerio de Agricultura
(vacante).

ARTÍCULO 2. El Lic. Rafael Orlando Moreno Reyna, queda designado Subadministrador
del Banco Agrícola, en sustitución del señor Nixon Gómez Concepción.

ARTÍCULO 3. El señor Eduard José Cayetano Camilo Pantaleón, queda designado
Subadministrador del Banco Agrícola (vacante).

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Agricultura y al Banco Agrícola de la República
Dominicana, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil dieciocho
(2018); años 175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA


